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OR1JEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza ~l funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el 
bienio 1968-70 al COlegio masculino «J. E. A .», de 
Madrid. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Director ciel Co
legio masculino «J. E. A.», de Madrid, solicitando autorización 
para el funcionamiento como Centro especializado para el Cur
so Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado.» de 8 de agosto) _ y demás disposi
ciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias, 
ha dispuesto conceder al Centro masculino «J. E. A.», estable
cido en la calle Génova, número 14, de Madrid, la autorización 
como Centro especializado para el Curso Preuniversitario para 
el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la dependencia aca
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro», 
de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

El Ministro encargado del Despacho, 
LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro espeoiali
zado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1968-70 al Colegio masculino «Lope de Vega», ele 
Madrid. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Lope de Vega», de Madrid, solicitando auto
rización para el funcionamiento como Centro especializado para 
el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/ 1963. de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás disposi
ciones concordantes y complementarias. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias 
ha dispuesto conceder al Centro masculino «Lope de Vega», es
tablecido en la calle Montera, número 14, de Madrid, la autori
zación como Centro especializado para el Curso Preunlversitario 
para el bienio 1968-70. el cual funcionará bajo la dependencia 
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San 
I sidro». de Madrid. 

Lo digo a V. l . para su conoéimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos año!). 
Madrid. 19 de octubre de 1968. 

El Ministro encargado del Despacho, 
LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el t-uncionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el 
bienio 1968-70 al Colegio masculino ccMartínez Pita». 
de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Director del 
ColegiO masculino «Martínez Pita», de Madrid, solicitando au
torización para el funcionamiento como Centro especialiZado 
para el Curso Preuniversitario durante el ' bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido !os preceptos del Decreto 1862/1900-, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás disposi
ciones concordantes y compl€'mentarias. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculino «Martínez 
Pita», establecido en la calle Esparteros, número 3, de Madrid, 
la autorización como Centro especializado para el Curso iPre
universitario para ' el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la 
dependencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro», de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

El Ministro encargado del Despacho, 
LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el 
bienio 1968-70 al Colegio femenino «Martinez Pita», 
de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio femenino «Martínez Pita», de Madrid, solicitando auto
rización para el funcionamiento como Centro especializado para 
el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto). y demás disposi
ciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro femenino «Martinez Pita», 
establecido en la calle Esparteros, número 4, de Madrid, la 
autorización como Centro especializada para el Curso Preuniver
sitario para el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la depen
dencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Beatriz Galindo». de Madrid. " 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

El Ministro encargado del Despacho, 
LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de' octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el 
el bienio 1968-70 al Colegia masculino «Krahe». de 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del Co
legio masculino «Krahe», de Madrid, solicitando autorización 
para el funcionamiento como Centro especializado 'para el Curso 
PreuniversitarlO durante el bienio 1968-70: 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido jos preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto). y demás disposi
ciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculino «Krahe», esta
blecido en la plaza de la Lealtad, número 2. de Madrid, la au
torización como Centro especializado para el Cursu Preuniver-

. sitario durante el bienio 1968-70. el cual funcionani bajo la 'le
pendencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «San Isidro». de Madrid 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I mucho~ años. 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

El Ministro encargado del Despacho, 
LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 ele octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro espeCia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el 
bienio 1968-70 al Colegio femenino " L ópez Román». 
de Madrid . 

Ilmo. SI".: Visto el expediente tncoado por el Director del 
Colegio femenino «L~ez Romám>, de Madrid . solicitando auto
rización para el funcionamiento como Centro espeCializado para 
el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70 : 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862 / 1963. de l1 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto) . .v demás disposi
ciones concordantes y complementarias. 

Este Ministerio, en uso de las atribucione~ que le son pro
pias, ha dispue8to conceder al Centro femenino «López Román», 
establecido en la callp de la Beneficencia. número 2. de Madrid, 
la autorización como Centro especializado para el Curso Preuni
versitario para el bienio 1968-70, el cual funcion ará bajo la de
pendenCia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Lope de Vega». de Madrid 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

El Minist.ro encargada del O.:pacho. 
LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza, Media y Profesional. 


